
AÑ*^- ^ xxviii. '^ '•"' 
PRECIOS D £ éáSGRIClON, 

DiAf\ro DE;LA NOCHE. NÚMERO 7862. 
'>-. 

":.{^: • 

e> 
CaxtAg»iiai:<r^\!.iiMm TpeMs^i (res meüesi 6 id.—Prorinéáiík, tres iticsog,' 7'5(} W—'Éxlra.jV-
lo, trjM mOses.' 11*2̂  id.—La suscrjciófl empozará ácoutn-se <iés*' i..° y 16 íiciCttdítjiiies.-̂ J'iW'res" 

porisaletr en i'ftrls j)<í(w"ftmínct08 i rééikmos, Mr. .̂ Lorette, rué <;auai;ipini,'61.—í̂ au F. lo.ncs.'S, bis', 
rué du Faubourg-Montniarlr̂ -gwstiB iHMdres, U;6 Fleet Street t. i'i - > - -̂  \€'^»'i ' • • ̂  

- fh. 
aONDIGIONES. 

iSi. ''"^" ^^"'^ sií̂ miire üilplauíado y en met;ilico ó letras de IVicii cobi o. Li Itedacciíjii no responde de 
lí»ÍPinii,ciosí, reiiiilklos y cooiiiiiiyados, se niscrva el de»ccho de no publicar lo que recibe, salvoel 
casi) de oliii¿acióii iegul.— uitoiriÍsir..dor, D. i mili.' Carrillo Lape,.. 

N ú m e r o suel to 15 cents . 

I^iSSASaaCÜiES ¥ APBCIOS SE ÉÍei8EH EXCLDSiTAlEIlf E EN LA REDACCIÉ Y ADMINISTRACIÓN, HEDIERAS 4 
. < i ! ' U ^ ^ 

MIÉRCOLES ! • • Di; FEBREIÍO*DE 1888. 

^-tTíí P L E I T O ' 

en recurso de casación 

LA MARXNA 

IV. 
(CONCLUSIÓN) 

VIGÉSIMO TERCERO RESULTANDO.— 

Que de esla setUencia apelaron Da Te 
resa Martí y al Ayuíilamrenlo de Garla 
gena, y venidos los autos á esta Supe
rioridad, comparecieron ambas, asi co-
nRKloí. herederos de D. Andrés Reba-
gliato, que se adliirieron á la apelación, 
mientras que la parte de doña Teresa 
Martí, desistió de ella; habiendo dado á 
los autos la tramitación correspondien
te, y celebrado vista, en que han infor
mado ius letrados de las partes y el 
abogado del Estado; observándose que 
la sentencia está redactada en cuatro 
pliegos y medio dé papel de oficio, y en 
dos de la clase novena. 

Visto, siendo ponente el magistrado 

PniMEii C0NSIDERA.ND0 —Que el Es
tado no ha probado el dominio sobre los 
espacios liUeraltís al cuiírtel de Guardias 
marinas, hí<y Itít<;nti(;ijci¡i, y por el con
trario, aparece jiistiViCiido que por las 
Reales ói'denes de mil setecient s odien 
tay uno y mil setecientos ochenta y 
siete, se reservó exclusivamente la pro
piedad de treinta y cuatro varas de 
q ente, á las que agregó otras treinta, 
compradas á tres de los particulares, á 
quienes anteriormente las había, cedi
do. 

SEGUNDO CONSIDEMNDO; —Que esos • 
espacios por su origen, tieneOtel carácter 
de vías públicas, y para convencerse de 
í'Ho basta ¡jar la vista en el |)lano exis
tente en la Comandancia de Ingenieros, 
debido á la Junta encarg.tda del repai'to 
de los terrenos y autorizado'^OF la mis
ma, en el que s(! les da el nombre de 
calles, Y que habían de corresponder con 
otras ülijieitdas á layap í̂lda (te/Ja Acade-
(iiia 4e pilolus, (i(S?ípílés- «iwv<tel;i|ííues lo 
que se quiso fué forraai' un barrio com
pleto al Mediodía de Cartagena que au-
meniara y hermoseara esta ciudadj 
proyecto que no se desarrolló en su t.o-
lalidad y quedó reducido á la lÍHeade 
casas de la Muralla del mar. , 

TERCER coNsiô ERANOt).—-Qiifó: €S¿ 
ese) carácter que lietií»i4pop su objeto, 
puesto que las seis varas (fue se «tejaéoü 
á cada uno de los héoit # ) cuaî tei íoe*» 
ron para callejones y luces, | ésto últK 
rao^, no exclusivamente del cuartel,: por 
que tal ciicunstanciá no se consigna ni 
se deduce d§ nnigutwde los documen
tos, y por eso se les denomina calles 
públicas, calles principales, calles que 
»mn li mv, calles e|Ué han de (^edar, 

calleioncs ó callejueías-, en las Escritu
ras de cesión.Ó,MAViúsJón.iiáfipías-parro-
las otorgadas á raíz del repáVto','y eî Hos 
años sucesivos, en el informe dado por 
la Junta como j;onsecuencia do la me
diación, en la Real orden de trece de 
Abril de mil setecientos ochenta y siete, 
y, en una palabra, en las Reales órdenes, 
estados, memorias, informes, comuni
caciones Y en cuantos documentos, en 
considerable número, se han traído á los 
autos procedentes del siglo pasado y de 
principios del actual. 

CUARTO CONSIDERANDO.—Que así lo 

demuestra también el hecho, de que an
tes de que se construyera el Cuartel, ya 
se hablan levan tadQ los muros ó pare
des laterales de las cas;i§ contiguas á 

, los callejeóles, con puertas y ventanas á 
éstos á ciencia y paciencia de la Marina, 
ósea del Estado, que no formuló oposi
ción átíllo hasta el año mil ochocientos 
cincuenta y siete, desde cuya fecha, y no 
de antes, data la cuestión sostenida con 
el Ayuntamiento. 

QUINTO CONSIDERANDO.—Que carece 
de toda fuei«a el argumento de que oas 
calles ó callejones no dan comunicación 

debió suceder desdeljTríi^enlo eo que 
el proyecto se realizó sólo en la primera 
línea de casas, ó sea en la Muralla da 
Mar,, y no se continuó el desmonte del 
cerro de la Concepción, tú la construc
ción total del barrio proyectado; sin que 
«iSla circunstancia pueda quitar á las 
calles ó callejones el carácter de vías 
públicas, que desde su oiígen habían 
adquirido. 

SEXTO coNsioííaANDO.—Que ni en el 
lenguaje tói;nico ni en el vulgar, han 
debido ni pueden llamarse fosos, á esos 
espacios que están á un mismo nivel, 
que la calle, y que el .adoquinado existen
te en la confrontación, da los mismos y 
en los que ha habido y hay muros con 
todos los caracteres y condiciones de 
fachadas exteriores quedan á ví.as pú
blicas, cual se ha demostrado por la 
inspección ocul«r y reeonocimiento pe 

.ricial.. 
§ÉPTIMO.CONSIDERADO.—Que por lo 

- tanto;flAítitp importa^ncia alguna que 
se: les<designara: como fosos en la Escri
tura de veinte de Diciembre de mil 
ochocieatos cincuenta y tres, y además 
esta circunstancia no ha podido privar 
á los callejones, del carácter de tales, que 
^eoían desde mil setecientos ochenta y 
uno y que siempre han conservado. 

OCTAVO cóMSíDfiBANDo.—Que el 
Ayuntamiento de Câ -tagena ha interve
nido siempre en lo relativo á policia, 
-ornatO), seguridad y salubridad, de esos 
ĉ llejoüíesi, cernió conciret^mente se ha 
justificado., respecto de los años mil 
ochocientos cincuenta y dos, mil ocho-
cieulos cincuenta y seis y mil ochocien
tos cincuenta y siete, en que por los 
vecinos de las tres calles, idénticas en su 
origen, destino ú objeto y condicioues, 

ai'udieron á él impetrando licencia, ora 
\,%-a «(̂ -rar el tercer callejón ó sea elquc 
más existe •aH:evanle, á scmejanzaydír 
igual manera que lo había hecho la 
Marina en los otros dos ora para abrir 
nuevos huecos ora para la reedificación ^ 
de 1̂1 muro con sujeción al plano pre^ 
sentado.' 

Nó^Sfío GON.̂ iDERANDO—Que el in-
dicado^̂ óierre no ha podido quitar ni 
quitado á los callejones el carácter de 
vías públicas, ya porque se hizo para 
evitar que fueran depósito de inmundi
cias y abrigo de malhechores, ya porque 
St'ha probado m/icipiítemente que los 
damos de Ins casas colindantes conser 
varón llaves de los rastrillos y el disfru-, 
ts de los callejones 

DÉCIMO CoMsiDKRvNDo.—Que con es
ta jirueba no puede aducirse con fruto 
el hecho de que el año mil ochocientos 
cincuenta y siete, el apoderado do Re-
baglialo pidiera la llave del rastrillo al 
Ayuntamiento para extraer los' escom
bros de la demolición del muro, porque 
este hecho como singular sólo justifica 
que precisamente en esa fecha el señor 
Rebagliato no tenía en su poder la llave, 

f'tiiorájidoSieíftl motivo^ .pero no puede 
educirse lógicamente de t-al extreifto" 

que nunca la haya tenido 
UNDÉCIMO CONSIDERANDO. —Que no 

habiendo probado fcl EStado Su dominio 
sobre los callejones limítrofes á la In
tendencia, falta el requisito más esen
cial la base para poder ejercitar la ac
ción iiégiitoria de servidumbre, por lo 
(píe procede la absolución de la do-
inaiida. 

DUODÉCIMO CONSIDEUANDO.—Que fal
tando esta base, no hay necesidad de 
O.lrar en el examen de la naturaleza de 
la llamada servidumbre, ni en las dife
rentes cuestiones que entraña la excep
ción de prescripción alegada. 

DÉCIMO TERCERO CONSIDERAND).--

Que se ha «ereditado que en el año mil 
ochocientos ochenta y. uno, la Marina 
vanó lallave de los rastrillos; al cambiar 
éstoŝ  obl%ó =al Rebagliato k quitar del 
callejófi inmediato á su casa cuantos 
objetos de su propiedad tenía en él y 
puso un ceniinelía ó vigilante para im 
pedir la salida pot la puerta de dicho 
callejón, lo que puede y debe conside
rarse como un verdadero despojo. 

DÉCIMO CUARTO CONSIDERANDO.—Que 

en su consecuencia es procedente acce
der á la reconvención Utilizada contra 
el Estado por el indicado,señor Reba
gliato. 

DfiCí-tto t),u,iiiTO CONSIDERANDO.— Que 
no cabe, imponer al Estado la condena 
de costas de primera instancia, porque no 
se ha justificado que hligara con teme
ridad, ni las de la segunda porque ha 
venido á ella en virtud de apelación in
terpuesta por los deijiandados. 

Y DÉCIMO SEXTO CONSIDERANDO-— 

Que todas las actuaciones judiciales de
ben exteudwse eu el papel correspon

diente, y ocupando la sentencia del infe
rior cuatro pliíjgos y medio de papel de 
oficio y dos de la clase novena, aunque 
se consideren como cuatro las partes li
tigantes es visto que sólo ha debido em
plearse en dicha sentencia una cuarta 
parte de papel de oficio, por ser el Esta
do uno de los contendientes. 

FALLAMOS: Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia apelada, y que en 
su lugar debemos absolver y absolvemos 
de la demanda á D. Mariano Rebagliato 
Pesceto, hoy sus herederos,JD. Matías 
Rebagliato Lozzano, y demás citados en 
el encabezamieto de esta sentencia; de
claramos así mismo que bá lugar á la 
reconvención deducida en nombre de 
esta parte, y en su consecuencia conde
namos al Estado á que reponga y reinte
gre á los Rebagliato en la posesión del 
derecho de abrir el rastrillo del callejón 
intermedio entre su casa y la Intenden
cia de Marina,. penetrar por él y salir 
por lo puerta que da al mismo para los 
efectos del tránsito, sin hacer expresa 
condena de costas; y el Juez de primera 
instancia de Gavtagena, ordenará sin 
dilación el rei»tegro del papel utilizado, 
hasta completar sus tres cuartas par-

f-ÍMí 

Y con certificación de esta sentencia 
devuélvanse los autos originales al Juz
gado de donde proceden, para los efectos 
consiguientes Pues así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Sabino 
Ruiz de Lope, Manuel Comejo, Vicente 
Perlira, Pedrq Hernández, Ernesto Gis-
bert, Rr. José M.a Serna.—Ante mí; 
Escribano de Cámara, Angél Albir. 

iltiríeíiaiieíí. 

Existe en Nueva- York un gigantesco 
edificio, da cuyas puertas sale incesan-
leinente rumor, dé máquinas que atur
de, y continua muchedumbre dé gentes 
que marca desde la mañana hasta. la 
noche. 

Autores, artistas, inozos, ordenanzas 
de telégrafos van y vienen sin ce f̂tr. 
. Los carros descargan inmesos pubos 
de papel blanco, y vuelven á salir para 
los ferro-carriles cargados de papel im
preso. 

La casa editora Frank Leslie es popu-
, larísima en todo el mundo. 

Doce publicaciones periódicas se edi
tan en el establecimiento, las cuales im
primen ppr lo menos un total de 250.000 
ejemplares. 

En el año último, además, se impri
mieron 47 millones de hojas sueltas; es 
decir, papel suficiente para cubrir una 
superficie de medio millón de áreas El 
consumo semanal de papel sube á 25 
toneladas. 

Cada semana se emplean tres mil 
pulgadas cuadradas de grabados. Cada 
hora en las habitaciones destinadas al 


